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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3316/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México 
 
COMISIONADO PONENTE:  
Arístides Rodrigo Guerrero García 
 
PONENCIA INSTRUCTORA: 

Ponencia de la Comisionada Laura Lizette 
Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3316/2022, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, en sesión pública resuelve SOBRESEER por quedar sin 

materia la respuesta impugnada, con base en lo siguiente. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Presentación. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del 

artículo 16 del Reglamento de Sesiones del Pleno de este instituto, con motivo 

 
1 Colaboró José Luis Muñoz Andrade. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas corresponden al año dos mil veintidós, salvo precisión en 
contrario. 
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del primer periodo vacacional de la Comisionada Ciudadana Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez correspondiente al año en curso, los asuntos de urgente 

resolución de la Ponencia de la referida comisionada serán presentados al Pleno 

por el Comisionado Presidente Arístides Rodrigo Guerrero García quien los hará 

suyos. 

 

Los asuntos que haga suyos el Comisionado Presidente, que sean susceptibles 

de cumplimiento serán verificados por la Ponencia de la Comisionada Laura 

Lizette Enríquez Rodríguez. 

 

2. Solicitud de Información. El cuatro de mayo, a través de la PNT, la parte 

recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, misma que se 

recibió al siguiente día, y se le asignó el número de folio 090164122000915. 

En dicho pedimento informativo requirió lo siguiente:   

 
Descripción de la solicitud. 
“…INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE LOS JUICIOS EN LOS CUALES SEA PARTE ACTORA O DEMANDADA 

EL […], IDENTIFICANDO EL JUZGADO, NÚMERO DE EXPEDIENTE, Y PARTES INVOLUCRADAS, DESDE EL 

AÑO 2015 A LA FECHA DE LA PRESENTE SOLICITUD...”. (Sic) 

• Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la PNT 

• Medio de Entrega:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT 

 

3. Prevención. El nueve de mayo, el sujeto obligado previno a la parte recurrente 

por la totalidad de la información, y, el trece de mayo, la parte recurrente 

desahogó la prevención.   

 

4. Respuesta. El seis de junio, previa ampliación de plazo, el sujeto obligado 

notificó a la parte recurrente la respuesta a su solicitud a través del oficio 
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P/DUT/4167/2022, de la misma fecha, signado por el Director de la Unidad de 

Transparencia y dirigido al Solicitante, cuyo contenido se reproduce: 

 
[…]  
Con relación a su solicitud de información, recibida en esta Unidad de Transparencia con 
el número de folio arriba citado, mediante la cual requiere la siguiente información: 

 
 
 
Bajo este contexto se comunica a usted el pronunciamiento realizado por la Oficialía de 
Partes Común de este H. Tribunal, conforme a lo siguiente: 
 

“En atención a su petición relativa a la solicitud con número de folio 915, le 
informo que dentro de los “Lineamientos para la Operación del sistema Integral 
de Cómputo del Módulo denominado: Oficialía de Partes Común para Salas y 
Juzgados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México”, aprobado 
por el Pleno del Concejo de la Judicatura de la Ciudad de México, mediante el 
Acuerdo General 15-33/2021 de fecha 17 de Agosto de 2021, dado a conocer 
mediante la CIRCULAR CJCDMX-32/2021, de acuerdo a los artículos 3° 
Fracción XV, Artículo 6° y 7° el área a mi cargo es sólo usuaria del Sistema 
Integral de Cómputo y no existe ninguna facultad para que se otorgue la 
información contenida en la base de datos del Sistema de mérito, todo ello en 
correlación con el Artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aplicado de manera análoga en el caso concreto. 
 
“Asimismo, en fecha posterior, dicha área reiteró lo siguiente:  
 
“En atención a su petición relativa a la solicitud con número de folio 915, se le 
reitera el contenido de la respuesta enviada vía correo electrónico el día 23 de 
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mayo del 2022, en el sentido que se le informo que dentro de los “Lineamientos 
para la Operación del Sistema Integral de Cómputo del Módulo denominado: 
Oficialía de Partes Común para Salas y Juzgados del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México”, aprobado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, mediante el Acuerdo General 15-33/2021 de 
fecha 17 de Agosto de 2021, dado a conocer mediante la CIRCULAR CJCDMX-
32/2021, de acuerdo a los artículos 3° Fracción XV, artículo 6° y 7° el área a mi 
cargo es sólo usuaria del Sistema Integral de Cómputo y no existe ninguna 
facultad para que se otorgue la información contenida en la base de datos del 
Sistema de mérito, todo ello en correlación con el Artículo 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aplicado de manera 
análoga en el caso concreto.”  
 

Por su parte la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, comunica lo siguiente: 
 “Respuesta: En el ámbito de las atribuciones conferidas a esta Dirección 
Ejecutiva bajo mi responsabilidad y con relación a esta solicitud de información, 
me permito informar que el objetivo de la presente Dirección es: 
 
"Diseñar y establecer los planes, las políticas, las normas, los programas y los 
criterios técnicos, respecto al diseño, desarrollo, distribución, seguimiento técnico 
en adquisición de equipamiento y servicios tecnológicos, implementación e 
implantación, mantenimiento y seguridad de los sistemas. Servicios informáticos 
y de telecomunicaciones, a fin de lograr una administración eficiente en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones del Poder Judicial de la 
Ciudad de México…" (sic)  
 
Derivado a lo anteriormente expuesto, se hace de su conocimiento que, la 
información requerida por el peticionario, no se encuentra dentro del ámbito de 
competencia de esta Dirección Ejecutiva. Asimismo, se hace mención que con 
fundamento en la Circular CTSJCDMX-32/2022 en el Acuerdo General 15-
33/2021 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 
en sesión de fecha en fecha 17 de agosto de 2021, mediante el cual se 
establecieron los Lineamientos para la Operación del Sistema Integral de 
cómputo del Módulo denominado: "Oficialía de Partes Común para Salas y 
Juzgados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México". En particular 
en los siguientes artículos:  
 
En el Artículo 3 fracción I se menciona que la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica funge como "Administrador(a)" siendo el área que administra y 
provee los insumos técnicos para el óptimo funcionamiento de un sistema 
tecnológico y de los módulos que lo conforman.  
 
El Artículo 9 enuncia la responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica, la cual será responsable de administrar técnicamente el Módulo en 
los siguientes términos:  

I. Definir y establecer los instrumentos tecnológicos necesarios mínimos y 

suficientes, para la operación y funcionamiento del Módulo.  

II. Proveer los equipos e insumos necesarios para la operación del Módulo. 
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III. Mantener y verificar el óptimo funcionamiento de los servicios del Módulo, 

así como la infraestructura tecnológica y canales de comunicación 

correspondientes. 

IV. Generar y entregar las claves de usuario y contraseña, a las personas 

servidoras públicas de la Dirección de OPC, que hagan uso del Módulo, 

y que hayan sido solicitados y autorizados por la persona titular de la 

Dirección de OPC. 

V. Asesorar y capacitar a las personas servidoras públicas que hagan uso 

del Módulo. 

VI. Supervisar las operaciones informáticas del Módulo  

VII. Monitorear e informar al Consejo, sobre. et estado de los canales de 

comunicación y de los servicios informáticos del Módulo en caso de sufrir 

alguna incidencia. 

VIII. Dar solución a las incidencias detectarlas por In Dirección de OPC, así 

como las que se deriven del CAT. 

IX. Dar atención a las instrucciones giradas por el Consejo para realizar 

ajustes al Módulo. 

X. Dar atención a los requerimientos solicitados por la persona titular de Ia 

Dirección de OPC, sobre la operación y actualización del Módulo.  

XI. Proveer las herramientas tecnológicas necesarias para el acceso remoto 

controlado al Sistema. 

XII. Administrar los catálogos y actualizaciones del Módulo. 

XIII. Actualizar el Manual de Usuario del Sistema, cada que existan 

actualizaciones al Módulo.  

Para mayor referencia se comparte la liga de la Circular CJCDMX-32/2021 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wpcontent/uploads/CircularCJCDMX_32
_2021.pdf “ 

No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que para conocer el número de 
expediente que le asignaron a su juicio, usted puede realizar directamente la consulta en 
el Boletín Judicial, el cual es el medio de notificación oficial de este H. Tribunal, mismo 
que tiene su fundamento en lo dispuesto en el artículo 179, segundo párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, que establece lo siguiente:  
 

“Artículo 179… 
 El Boletín Judicial contendrá los acuerdos, sentencias y avisos de todos los 
Juzgados y Salas, así como los avisos y acuerdos del Pleno y del Consejo, su 
publicación se hará todos los días laborables del Tribunal Superior de Justicia.” 

 
Así como en los artículos 111, fracción II, y 126 Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, mismos que se transcriben a continuación: 
 

“Artículo 111.- Las notificaciones en juicio se podrán hacer:  
 
II. Por Boletín Judicial, en los términos de los artículos 123 y 125;” 
 
 “Artículo 126.- Se fijará en lugar visible de las oficinas del tribunal o juzgados, 
una lista de los negocios que se hayan acordado cada día, y se remitirá otra lista 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wpcontent/uploads/CircularCJCDMX_32_2021.pdf
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wpcontent/uploads/CircularCJCDMX_32_2021.pdf
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expresando solamente los nombres y apellidos de los interesados, para que al 
día siguiente sea publicada en el Boletín Judicial, diario que sólo contendrá dichas 
listas de acuerdos y avisos judiciales y que se publicará antes de las nueve de la 
mañana. Sólo por errores u omisiones sustanciales que hagan no identificables 
los juicios, podrá pedirse la nulidad de las notificaciones hechas por el Boletín 
Judicial. Además, se fijará diariamente en la puerta de la Sala del Tribunal y 
Juzgados un ejemplar del Boletín Judicial, coleccionándose dicho diario para 
resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la falta de alguna publicación. 
En el Archivo Judicial se formarán dos colecciones, una de las cuales estará 
siempre a disposición del público.”  
 

De igual manera, en el artículo 1068, tercer párrafo, fracción II, del Código de Comercio:  
 

“Artículo 1068…  
Las notificaciones en cualquier procedimiento judicial serán:  
II. Por Boletín Judicial, Gaceta o periódico judicial en aquellos lugares en donde 
se edite el mismo, expresando los nombres y apellidos completos de los 
interesados;”  
 

En ese tenor, en el Boletín Judicial se publican todos los acuerdos, sentencias y avisos 
de todos los Juzgados en materias Familiar, Civil, Proceso Oral en Materia Familiar, Civil 
de Proceso Oral, Salas, Juzgados de Tutela de Derechos Humanos, edictos, así como 
los avisos y acuerdos del Pleno y del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 
que se realizan todos los días laborables.  
 
Dicho lo anterior, a continuación, se le indican los pasos a seguir para facilitarle su 
consulta en el Boletín Judicial electrónico:  
1.- Ingresar a esta dirección electrónica https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/consulta-
boletin-judicial/  
2.- Seleccionar la fecha que requiere consultar, deberá revisar día por día, a partir de la 
fecha de la presentación de su demanda.  
3.- Dar click en el botón VER  
 
A continuación, se abrirá el ejemplar del Boletín del día seleccionado, sólo deberá revisar 
en el índice la materia del Juzgado o Sala de la materia que le interese y buscar por el 
nombre de las partes, ahí encontrará el número de expediente y juzgado o Sala en el cual 
está asignado el juicio de su interés.  
 
Asimismo, es importante señalar que se cuenta con un buscador, al presionar Ctrl+F, en 
el cual podrá ingresar el nombre del actor o demandado e inmediatamente le arrojará los 
resultados.  
 
Bajo este contexto, usted debe realizar la búsqueda en el Boletín electrónico a partir de 
la fecha de inicio o presentación de la demanda y así sucesivamente buscar el acuerdo 
emitido por la autoridad jurisdiccional, del cual se desprende el número de juzgado y 
expediente.  
 
Atento a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con relación al 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/consulta-boletin-judicial/
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/consulta-boletin-judicial/
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artículo cuadragésimo cuarto de los Lineamientos para la Implementación y 
Operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, se comunica a usted, que en 
caso de inconformidad con la respuesta otorgada, puede presentar un Recurso de 
Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en apego a los 
artículos 233, 234, 235, 236 y demás correlativos de la ley referida. El Recurso de 
Revisión es un medio de defensa que tienen los particulares en contra de las respuestas 
o la falta de ellas, derivadas de la gestión de las solicitudes de acceso a la información 
pública.  
 
El Recurso de Revisión deberá presentarse por medios electrónicos, por escrito libre o a 
través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o mediante el Sistema 
de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), o por conducto del correo electrónico 
recursoderevision@infodf.org.mx, dentro de los 15 días hábiles posteriores contados 
a partir de la notificación de la respuesta a su solicitud de información; o el vencimiento 
del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando dicha 
respuesta no hubiera sido entregada, conforme al artículo 236 de la ley citada.  
 
Lo que se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 6, fracción XLII, de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. […][Sic.] 

 

5. Recurso. El veintiocho de junio, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
“…La respuesta y/o entrega de información vía la Plataforma Nacional de 
Transparencia resulta ilegal, ya que la misma se abstiene de cumplir con la 
obligaciones de transparencia del ente obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO, ello el virtud de que como se desprende de 
la infundada e inoperante respuesta, la misma vulnera el Derecho Humano al 
Acceso a la Información Pública en posesión del sujeto obligado, al limitarse a 
señalar que el suscrito puede consultar el Boletín Judicial, y que las notificaciones 
en juicio pueden hacerse por dicho medio, atento a lo dispuesto por los artículos 
179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México ; 111 y 126 del 
Código de Procedimientos Civiles, y 1068 del Código de Comercio, lo que no es 
materia de la solicitud de información. Por el contrario, la solicitud de información 
requerida consistía en la: "INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE LOS JUICIOS EN 
LOS CUALES SEA PARTE ACTORA O DEMANDADA EL […] o RESIDENCIAL 
REFORMA 222, IDENTIFICANDO EL JUZGADO, NÚMERO DE EXPEDIENTE, Y 
PARTES INVOLUCRADAS, DESDE EL AÑO 2015 A LA FECHA DE LA PRESENTE 
SOLICITUD", esto es, una búsqueda en los sistemas de cómputo, listas y bases de 
datos de la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica de la Oficialía de Partes 
Común, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, informando sobre 
los datos de los juicios en los que son parte (actora o demandada) dichas personas, 
señalando el JUZGADO donde se lleva el juicio, el NÚMERO DE EXPEDIENTE y 
las PARTES INVOLUCRADAS, ya que sin esta información pública es imposible 
realizar una consulta en el BOLETÍN JUDICIAL, o bien dicha consulta implicaría una 
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imposibilidad de acceso a la información dado que debe buscarse en cada lista de 
boletín judicial en cada juzgado la misma, cuando que las bases de datos de la 
Oficialía de Partes Común y el Archivo Judicial cuentan con dicha Información 
Pública. Consecuentemente, la respuesta impugnada viola lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 17, 18, 19, 21, 22, 24, 27, 29, 99, 126, y 
aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, vulnerando los principios de certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia, impidiéndose un acceso confiable, verificable, 
veraz y oportuno a la información solicitada, sin que esta se encuentre en algunos 
de los supuestos de excepción de la Ley, por lo que deberá estimarse fundado el 
presente recurso, revocando la respuesta del sujeto obligado, ordenando atender la 
solicitud, imponiendo las medidas de apremio o sanciones que procedan por el 
incumplimiento a la Ley. 
…” (Sic) 

 

6. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.3316/2022 al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 
 

7. Admisión. El uno de julio, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción XIII, 236, 237 y 243 fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, 

realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  
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Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y 

resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 250 de la Ley de Transparencia se requiere a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación. 

 

Finalmente, se informa a las partes que en la Onceava Sesión Ordinaria 

celebrada el veintisiete de marzo, se aprobó por unanimidad de votos de quienes 

integran el Pleno de este Instituto, realizar notificaciones a las partes a través de 

medios electrónicos, respecto de las actuaciones que se desarrollen durante la 

sustanciación de los medios de impugnación, denuncias y procedimientos 

competencia de este Instituto, en materia de acceso a la información y protección 

de datos personales. 

 

8. Manifestaciones. El once de agosto se recibió, a través de la PNT, el oficio 

P/DUT/6126/2022, con data del diez de agosto, suscrito por el Director de la 

Unidad de Transparencia y dirigido a este Instituto, por medio del cual presentó 

sus manifestaciones y alegatos. 

 

[…] 
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[…] [sic] 
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8.1 Manifestaciones. Mediante oficio P/DUT/6125/2022 de fecha diez de agosto, 

emitido por el Director de la Unidad de Transparencia y dirigido al C. […], se 

emitió una respuesta complementaria en los siguientes términos: 

 

[Se trascribió como completa en los alegatos] 

 

Asimismo, anexó diversos oficios relacionados con la prevención que hizo el 

sujeto obligado a la parte recurrente, así como, de comunicación interna entre las 

unidades administrativas competentes y la Unidad de Transparencia, además, 

del correo electrónico mediante el cual, el sujeto obligado notificó a la parte 

recurrente y a esta ponencia instructora la respuesta complementaria: 

[…] 



 

INFOCDMX/RR.IP.3316/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

23 

 

[…] [sic]   

 

9. Cierre de instrucción. El cinco de septiembre, se tuvieron por recibidas las 

manifestaciones en forma de alegatos y pruebas, presentados por el sujeto 

obligado, así como, una presunta respuesta complementaria; y se declaró la 

preclusión del derecho de la parte recurrente para realizar manifestaciones en 

virtud de que no formuló alguna dentro del plazo otorgado, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 133, del Código de Procedimientos Civiles para esta 

Ciudad, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

De ahí, que ante la ausencia de voluntad de las partes para conciliar en el 

presente asunto se continuó con su tramitación ordinaria. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
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Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

10. Presentación. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del 

artículo 16 del Reglamento de Sesiones del Pleno de este instituto, con motivo 

del primer periodo vacacional de la Comisionada Ciudadana Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez correspondiente al año en curso, los asuntos de urgente 

resolución de la Ponencia de la referida comisionada serán presentados al Pleno 

por el Comisionado Presidente Arístides Rodrigo Guerrero García quien los hará 

suyos. 

 

Los asuntos que haga suyos el Comisionado Presidente, que sean susceptibles 

de cumplimiento serán verificados por la Ponencia de la Comisionada Laura 

Lizette Enríquez Rodríguez. 

 

En razón de que ha sido debidamente sustanciado el presente recurso de revisión 

y   

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 
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fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del 

artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado 

emitió una presunta respuesta complementaria, que le hizo llegar a la parte 

recurrente vía correo electrónico, por lo que, antes de entrar al estudio de fondo, 

es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia, de 

conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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Resulta necesario analizar si se satisface lo solicitado a través de la información 

entregada en dicha respuesta para efectos de determinar si, en el presente caso, 

se actualiza la causal de sobreseimiento que se cita, como se revisará en las 

siguientes líneas. 

 

Para ilustrar de una mejor manera lo anterior, en el siguiente cuadro se conjunta 

lo solicitado, la respuesta y los agravios, y a partir de esto se analiza el alcance 

de respuesta para ver si satisface en sus extremos lo solicitado por la parte 

recurrente: 

 

Lo 

solicitado 

Respuesta Primigenia Respuesta 

Complementaria 

“…INFORMACI

ÓN PÚBLICA 
SOBRE LOS 
JUICIOS EN 
LOS CUALES 
SEA PARTE 
ACTORA O 
DEMANDADA 
EL […], 
IDENTIFICAND
O EL 
JUZGADO, 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE, 
Y PARTES 
INVOLUCRADA
S, DESDE EL 
AÑO 2015 A LA 
FECHA DE LA 
PRESENTE 

SOLICITUD...” 

Bajo este contexto se comunica a usted el 
pronunciamiento realizado por la Oficialía de 
Partes Común de este H. Tribunal, conforme a 
lo siguiente: 

 
“En atención a su petición relativa a la 
solicitud con número de folio 915, le 
informo que dentro de los “Lineamientos 
para la Operación del sistema Integral de 
Cómputo del Módulo denominado: 
Oficialía de Partes Común para Salas y 
Juzgados del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México”, 
aprobado por el Pleno del Concejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, 
mediante el Acuerdo General 15-
33/2021 de fecha 17 de Agosto de 2021, 
dado a conocer mediante la CIRCULAR 
CJCDMX-32/2021, de acuerdo a los 
artículos 3° Fracción XV, Artículo 6° y 7° 
el área a mi cargo es sólo usuaria del 
Sistema Integral de Cómputo y no existe 
ninguna facultad para que se otorgue la 
información contenida en la base de 
datos del Sistema de mérito, todo ello en 
correlación con el Artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, aplicado de 
manera análoga en el caso concreto. 
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“Asimismo, en fecha posterior, dicha área 
reiteró lo siguiente:  

 
“En atención a su petición relativa a la 
solicitud con número de folio 915, se le 
reitera el contenido de la respuesta 
enviada vía correo electrónico el día 23 
de mayo del 2022, en el sentido que se le 
informo que dentro de los “Lineamientos 
para la Operación del Sistema Integral de 
Cómputo del Módulo denominado: 
Oficialía de Partes Común para Salas y 
Juzgados del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México”, 
aprobado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, 
mediante el Acuerdo General 15-
33/2021 de fecha 17 de Agosto de 2021, 
dado a conocer mediante la CIRCULAR 
CJCDMX-32/2021, de acuerdo a los 
artículos 3° Fracción XV, artículo 6° y 7° 
el área a mi cargo es sólo usuaria del 
Sistema Integral de Cómputo y no existe 
ninguna facultad para que se otorgue la 
información contenida en la base de 
datos del Sistema de mérito, todo ello en 
correlación con el Artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, aplicado de 
manera análoga en el caso concreto.”  

 
Por su parte la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica, comunica lo siguiente: 

 “Respuesta: En el ámbito de las 
atribuciones conferidas a esta Dirección 
Ejecutiva bajo mi responsabilidad y con 
relación a esta solicitud de información, 
me permito informar que el objetivo de la 
presente Dirección es: 
 
"Diseñar y establecer los planes, las 
políticas, las normas, los programas y los 
criterios técnicos, respecto al diseño, 
desarrollo, distribución, seguimiento 
técnico en adquisición de equipamiento y 
servicios tecnológicos, implementación e 
implantación, mantenimiento y seguridad 
de los sistemas. Servicios informáticos y 
de telecomunicaciones, a fin de lograr 
una administración eficiente en materia 
de tecnologías de la información y 
comunicaciones del Poder Judicial de la 
Ciudad de México…" (sic)  
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Derivado a lo anteriormente expuesto, se 
hace de su conocimiento que, la 
información requerida por el peticionario, 
no se encuentra dentro del ámbito de 
competencia de esta Dirección 
Ejecutiva. Asimismo, se hace mención 
que con fundamento en la Circular 
CTSJCDMX-32/2022 en el Acuerdo 
General 15-33/2021 emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura de la Ciudad 
de México en sesión de fecha en fecha 17 
de agosto de 2021, mediante el cual se 
establecieron los Lineamientos para la 
Operación del Sistema Integral de 
cómputo del Módulo denominado: 
"Oficialía de Partes Común para Salas y 
Juzgados del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México". En 
particular en los siguientes artículos:  
 
En el Artículo 3 fracción I se menciona 
que la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica funge como 
"Administrador(a)" siendo el área que 
administra y provee los insumos 
técnicos para el óptimo funcionamiento 
de un sistema tecnológico y de los 
módulos que lo conforman.  
 
El Artículo 9 enuncia la responsabilidad 
de la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica, la cual será responsable de 
administrar técnicamente el Módulo en 
los siguientes términos:  
 

I. Definir y establecer los instrumentos 

tecnológicos necesarios mínimos y 

suficientes, para la operación y 

funcionamiento del Módulo.  

II. Proveer los equipos e insumos 

necesarios para la operación del Módulo. 

III. Mantener y verificar el óptimo 

funcionamiento de los servicios del 

Módulo, así como la infraestructura 

tecnológica y canales de comunicación 

correspondientes. 

IV. Generar y entregar las claves de usuario 

y contraseña, a las personas servidoras 

públicas de la Dirección de OPC, que 

hagan uso del Módulo, y que hayan sido 

solicitados y autorizados por la persona 

titular de la Dirección de OPC. 
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V. Asesorar y capacitar a las personas 

servidoras públicas que hagan uso del 

Módulo. 

VI. Supervisar las operaciones informáticas 

del Módulo  

VII. Monitorear e informar al Consejo, sobre. 

et estado de los canales de comunicación 

y de los servicios informáticos del Módulo 

en caso de sufrir alguna incidencia. 

VIII. Dar solución a las incidencias detectarlas 

por In Dirección de OPC, así como las 

que se deriven del CAT. 

IX. Dar atención a las instrucciones giradas 

por el Consejo para realizar ajustes al 

Módulo. 

X. Dar atención a los requerimientos 

solicitados por la persona titular de Ia 

Dirección de OPC, sobre la operación y 

actualización del Módulo.  

XI. Proveer las herramientas tecnológicas 

necesarias para el acceso remoto 

controlado al Sistema. 

XII. Administrar los catálogos y 

actualizaciones del Módulo. 

XIII. Actualizar el Manual de Usuario del 

Sistema, cada que existan 

actualizaciones al Módulo.  

Para mayor referencia se comparte la liga 
de la Circular CJCDMX-32/2021 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/w
pcontent/uploads/CircularCJCDMX_32_2
021.pdf “ 
 

No obstante lo anterior, se hace de su 
conocimiento que para conocer el número de 
expediente que le asignaron a su juicio, usted 
puede realizar directamente la consulta en el 
Boletín Judicial, el cual es el medio de 
notificación oficial de este H. Tribunal, mismo 
que tiene su fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 179, segundo párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, que establece lo siguiente:  

 
“Artículo 179… 
 El Boletín Judicial contendrá los 
acuerdos, sentencias y avisos de todos 
los Juzgados y Salas, así como los avisos 
y acuerdos del Pleno y del Consejo, su 
publicación se hará todos los días 
laborables del Tribunal Superior de 
Justicia.” 

 

 

 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wpcontent/uploads/CircularCJCDMX_32_2021.pdf
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wpcontent/uploads/CircularCJCDMX_32_2021.pdf
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wpcontent/uploads/CircularCJCDMX_32_2021.pdf
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Así como en los artículos 111, fracción II, y 126 
Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, mismos que se transcriben a 
continuación: 

 
“Artículo 111.- Las notificaciones en 
juicio se podrán hacer:  
 
II. Por Boletín Judicial, en los términos de 
los artículos 123 y 125;” 
 
 “Artículo 126.- Se fijará en lugar visible 
de las oficinas del tribunal o juzgados, 
una lista de los negocios que se hayan 
acordado cada día, y se remitirá otra lista 
expresando solamente los nombres y 
apellidos de los interesados, para que al 
día siguiente sea publicada en el Boletín 
Judicial, diario que sólo contendrá dichas 
listas de acuerdos y avisos judiciales y 
que se publicará antes de las nueve de la 
mañana. Sólo por errores u omisiones 
sustanciales que hagan no identificables 
los juicios, podrá pedirse la nulidad de las 
notificaciones hechas por el Boletín 
Judicial. Además, se fijará diariamente en 
la puerta de la Sala del Tribunal y 
Juzgados un ejemplar del Boletín 
Judicial, coleccionándose dicho diario 
para resolver cualquier cuestión que se 
suscite sobre la falta de alguna 
publicación. En el Archivo Judicial se 
formarán dos colecciones, una de las 
cuales estará siempre a disposición del 
público.”  

 
De igual manera, en el artículo 1068, tercer 
párrafo, fracción II, del Código de Comercio:  

 
“Artículo 1068…  

Las notificaciones en cualquier procedimiento 
judicial serán:  
II. Por Boletín Judicial, Gaceta o periódico 
judicial en aquellos lugares en donde se edite 
el mismo, expresando los nombres y apellidos 
completos de los interesados;”  

 
En ese tenor, en el Boletín Judicial se publican 
todos los acuerdos, sentencias y avisos de 
todos los Juzgados en materias Familiar, Civil, 
Proceso Oral en Materia Familiar, Civil de 
Proceso Oral, Salas, Juzgados de Tutela de 
Derechos Humanos, edictos, así como los 
avisos y acuerdos del Pleno y del Consejo de 
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la Judicatura de la Ciudad de México que se 
realizan todos los días laborables.  

 
Dicho lo anterior, a continuación, se le indican 
los pasos a seguir para facilitarle su consulta en 
el Boletín Judicial electrónico:  
1.- Ingresar a esta dirección electrónica 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/consult
a-boletin-judicial/  
2.- Seleccionar la fecha que requiere consultar, 
deberá revisar día por día, a partir de la fecha 
de la presentación de su demanda.  
3.- Dar click en el botón VER  

 
A continuación, se abrirá el ejemplar del Boletín 
del día seleccionado, sólo deberá revisar en el 
índice la materia del Juzgado o Sala de la 
materia que le interese y buscar por el nombre 
de las partes, ahí encontrará el número de 
expediente y juzgado o Sala en el cual está 
asignado el juicio de su interés.  

 
Asimismo, es importante señalar que se cuenta 
con un buscador, al presionar Ctrl+F, en el cual 
podrá ingresar el nombre del actor o 
demandado e inmediatamente le arrojará los 
resultados. 
 
Bajo este contexto, usted debe realizar la 
búsqueda en el Boletín electrónico a partir de la 
fecha de inicio o presentación de la demanda y 
así sucesivamente buscar el acuerdo emitido 
por la autoridad jurisdiccional, del cual se 
desprende el número de juzgado y expediente.  
[…][Sic.] 
 

Agravios: La respuesta y/o entrega de información vía la Plataforma Nacional de 

Transparencia resulta ilegal, ya que la misma se abstiene de cumplir con la obligaciones de 
transparencia del ente obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, ello el virtud de que como se desprende de la infundada e inoperante respuesta, la 
misma vulnera el Derecho Humano al Acceso a la Información Pública en posesión del sujeto 
obligado, al limitarse a señalar que el suscrito puede consultar el Boletín Judicial, y que las 
notificaciones en juicio pueden hacerse por dicho medio, atento a lo dispuesto por los artículos 
179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México ; 111 y 126 del Código de 
Procedimientos Civiles, y 1068 del Código de Comercio, lo que no es materia de la solicitud de 
información. Por el contrario, la solicitud de información requerida consistía en la: 
"INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE LOS JUICIOS EN LOS CUALES SEA PARTE ACTORA O 
DEMANDADA EL […], IDENTIFICANDO EL JUZGADO, NÚMERO DE EXPEDIENTE, Y 
PARTES INVOLUCRADAS, DESDE EL AÑO 2015 A LA FECHA DE LA PRESENTE 
SOLICITUD", esto es, una búsqueda en los sistemas de cómputo, listas y bases de datos de 
la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica de la Oficialía de Partes Común, del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, informando sobre los datos de los juicios en los 
que son parte (actora o demandada) dichas personas, señalando el JUZGADO donde se lleva 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/consulta-boletin-judicial/
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/consulta-boletin-judicial/
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el juicio, el NÚMERO DE EXPEDIENTE y las PARTES INVOLUCRADAS, ya que sin esta 
información pública es imposible realizar una consulta en el BOLETÍN JUDICIAL, o bien dicha 
consulta implicaría una imposibilidad de acceso a la información dado que debe buscarse en 
cada lista de boletín judicial en cada juzgado la misma, cuando que las bases de datos de la 
Oficialía de Partes Común y el Archivo Judicial cuentan con dicha Información Pública. 
Consecuentemente, la respuesta impugnada viola lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 10, 11, 13, 17, 18, 19, 21, 22, 24, 27, 29, 99, 126, y aplicables de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, vulnerando 
los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo y transparencia, impidiéndose un acceso confiable, verificable, 
veraz y oportuno a la información solicitada, sin que esta se encuentre en algunos de los 
supuestos de excepción de la Ley, por lo que deberá estimarse fundado el presente recurso, 
revocando la respuesta del sujeto obligado, ordenando atender la solicitud, imponiendo las 
medidas de apremio o sanciones que procedan por el incumplimiento a la Ley. 

 

Derivado de lo anterior, tenemos que: 

 

1.- En esencia la parte recurrente solicitó, información pública sobre los juicios en 

los cuales sea parte actora o demandada el […], identificando el juzgado, número 

de expediente, y partes involucradas, desde el año 2015 a la fecha de la presente 

solicitud. 

 

2.- En la respuesta primigenia, el sujeto obligado, se pronunció señalando lo 

siguiente:  

 

• la Oficialía de Partes Común para Salas y Juzgados, dentro de los “Lineamientos para la 

Operación del Sistema Integral de Cómputo del Módulo denominado: Oficialía de Partes 

Común para Salas y Juzgados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México” 

… el área a mi cargo es sólo usuaria del Sistema Integral de Cómputo y no existe ninguna 

facultad para que se otorgue la información contenida en la base de datos del Sistema 

de mérito. 

• la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, … la información requerida por el 

peticionario, no se encuentra dentro del ámbito de competencia de esta Dirección 

Ejecutiva. 
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• para conocer el número de expediente que le asignaron a su juicio, usted puede realizar 

directamente la consulta en el Boletín Judicial …, medio de notificación oficial de este H. 

Tribunal, el cual contiene los acuerdos, sentencias y avisos de todos los Juzgados y 

Salas, así como los avisos y acuerdos del Pleno y del Consejo, su publicación se hará 

todos los días laborables del Tribunal Superior de Justicia y le indica los pasos a seguir. 

 

3.- Acto seguido, la parte recurrente se agravió de que la respuesta es infundada 

e inoperante y la orientación a un trámite específico. 

 

4.- En la presunta respuesta complementaria, se reitera la respuesta primigenia 

y, además, agrega que: 

 

• Le señaló que para realizar una búsqueda de información debe proporcionar 

por lo menos el nombre de las partes y número de expediente, para la debida 

identificación del asunto, conforme lo dispone el artículo 270, párrafo tercero, 

del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México: 

 
[…] 

ARTICULO 270 
… 
Asimismo, las promociones deberán tener la debida identificación del 
litigio, que contendrá por lo menos, los nombres del actor y demandado así 
como el número de expediente, sin cuyo requisito, no se les dará el trámite 
correspondiente. 

[…] [sic] 

Asimismo, señaló que: para el caso de los Boletines Judiciales que son anteriores 

al año 2016, el interesado puede acudir a la Biblioteca del sujeto obligado y 

realizar la búsqueda de la información de su interés solicitando le sean prestados 

para consulta los boletines judiciales que se emitieron a partir del año 1980 a la 

fecha, y le proporciona el domicilio y horario de servicio de dicha Biblioteca. 
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Finalmente, le señaló que si cuenta con los datos de las partes o el número de 

expediente judicial puede acudir a los servicios de búsqueda de expedientes 

judiciales con que cuenta la dirección del Archivo Judicial y del Registro Público 

de Avisos Judiciales, mismos que se encuentran en el Portal de Transparencia 

del Tribunal Superior de Justicia en el artículo 121, fracción XIX. De igual manera, 

estos servicios se encuentran establecidos en el Manual Administrativo de 

Procedimientos del Archivo Judicial de la Ciudad de México y del Registro Público 

de Avisos Judiciales. 

 

El costo por la búsqueda de documento original en el Archivo Judicial será de 

$89.00 pesos, pago que deberá realizarse en la plataforma Integral de Cobro 

(PIC) con una tarjeta prepago, y proporcionó los datos del Módulo para su 

adquisición. Y, recomienda pedir asesoría al personal del Archivo judicial antes 

de efectuar cualquier pago, pues existe un servicio gratuito de búsqueda en 

microfichas en el mismo domicilio que proporciona. 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.3316/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

35 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.3316/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

36 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.3316/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

37 
 



 

INFOCDMX/RR.IP.3316/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

38 

 

4.- Derivado de lo anterior, se observa que el sujeto obligado le proporcionó las 

diversas opciones, debidamente fundadas y motivadas, que le ofrece a la parte 

recurrente para realizar la búsqueda de la información de su interés, siendo 

cubierta en sus extremos con la respuesta complementaria, dado que, este 

Órgano Garante considera que la actuación de la autoridad obligada cumple con 

lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Transparencia, para tener por 

satisfecha la orientación realizada al trámite específico: 

 

“Artículo 228. Cuando la información solicitada pueda obtenerse a través de un 
trámite, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado orientará al solicitante sobre 
el procedimiento que corresponda, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:  
 
I. El fundamento del trámite se encuentre establecido en una ley o reglamento; o  
II. El acceso suponga el pago de una contraprestación en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables.” 

 

En este sentido, conforme a la fracción II del artículo 249 de la Ley de 

Transparencia, cuando la información puede obtenerse a través de la gestión de 

un trámite, es obligación de la Unidad de Transparencia de las autoridades 

requeridas orientar a las personas solicitantes sobre el procedimiento 

correspondiente, incluyendo, cuando el acceso suponga el pago de una 

contraprestación en términos de las disposiciones aplicables. Lo cual, fue 

claramente señalado en la respuesta del sujeto obligado. 

 

Además, es importante señalar que el sujeto obligado le proporcionó otras 

opciones para que de manera gratuita pueda tramitar la información de su interés. 

 

En este sentido, se considera que el sujeto obligado a través de la respuesta 

complementaria satisface en sus extremos lo solicitado por la parte recurrente, 
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cumpliendo con los elementos que demanda la validez de la misma, tal como lo 

establece el Criterio 04/21 emitido por el Pleno de este instituto: 

[…]  

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 
respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 
información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular 
puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo 
siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 
 
3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada, previo análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden 
la totalidad de la solicitud. 
[…] [sic] 
 
 

Así, en ese contexto, el sujeto obligado, por una parte, dio respuesta a lo 

solicitado por la parte recurrente, al mismo tiempo que ofreció como medio de 

convicción, la impresión de pantalla del acuse generado con motivo de la 

notificación de la respuesta complementaria enviada a la cuenta de correo 

electrónico de la parte recurrente y de la Ponencia, a la señalada por el recurrente 

mediante la cual, le fue notificada y remitida información complementaria que 
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cubre en sus extremos lo solicitado, con la cual se acredita la entrega de la misma 

al particular, dejando así sin efecto los agravios formulados. 

 

 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio 

se ha extinguido y por consiguiente se dejó insubsistente el agravio, existiendo 

evidencia documental obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al 

razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

  

[…] 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 
QUEDADO SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los 
reclamados en un juicio de garantías en que se concedió el amparo al quejoso hayan 
quedado sin efecto en virtud de una resolución posterior de la autoridad 
responsable a la que se le atribuye la repetición de dichos actos, el incidente de 
inejecución de sentencia queda sin materia, al no poderse hacer un 
pronunciamiento sobre actos insubsistentes. 4 

 […] [sic] 

 
4 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 
1a./J. 13/95, Página: 195. 
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Es por todo lo anteriormente expuesto que este Órgano Garante adquiere la 

suficiente convicción de señalar que el sujeto recurrido atendió la solicitud del 

particular a través de su respuesta complementaria DEBIDAMENTE FUNDADA 

y MOTIVADA. 

 

En este orden de ideas, resulta evidente que el sujeto obligado actuó con apego 

a los principios de legalidad, máxima publicidad y transparencia consagrados en 

el artículo 11, de la Ley de Transparencia, precepto normativo que a la letra 

establece lo siguiente: 

 
[…] 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 
acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 
[…] [sic] 

 
Con base en todo lo anteriormente señalado, y tomando en consideración como 

un hecho notorio el recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.2530/2022, cuya 

resolución fue aprobada por el Pleno de este Instituto el 13 de julio de 2022, lo 

procedente es sobreseer el presente recurso por haber quedado sin materia, con 

fundamento en los artículos 244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 

MSD/MJPS/JLMA 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  

COMISIONADO CIUDADANO  
 

 
 
 

 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 


